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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C a m b i o s  de moneda publicados en el día 

5 de agos to  de 1946 , de acuerdo con la s  

d i s e c c i o n e s  vi gentes

C O M P RA VENTA

Francos ..................................
Libras ....................................
Dó'ares ..................................

Francos suizos ...................
Reichsrnark .........................
Francos belgas ......... ........
Florines ................................
Escudos ....... ..........................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..................
Coruna» noruegas ............
Coronas danesas ...............
Pe»o chileno ......................

9*15
44.00

10.95

1 0 . 9 5  

253*00

25*00 

4, 1 0

43 *5°
2,6o

3*04

2,295
35.70

9*35 
45*oo 
1 1 , 22

I 1 , 2  2

259*15

25.60  
4,20

44*60
2,66

3 . H

2,35
16.60

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b)
Peticionario: Don Antonio Moiinla

Pérez.
Domicilio: Topete, 5.
Objeto de la industria : Taller de or

febrería en general.
Capital : 100.000 pesetas.
Producción : Trabajo» de arte, repu

jados, vasos sagrados y objetos de cul
to por un valor aproximado .de 150.000 
pesetas.

E s ta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace pública e ¿ ta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sag asta ,  14, Madrid.

Madrid, 24 de julio de 1946.— El In
geniero Je fe ,  L. 'López de María.

3 -7 /S.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario: Sociedad Regular Co
lectiva J .  Onrubi’a e Hijos.

Domicilio : Caballero de Gracia, 12.
Objeto la industria : Ebanistería

mecánica.
C a p i t a l : 3.000.000 de pesetas.
Producción : Construcción de muebles 

de todas cla»es por un valor aproxim a
do de 2.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
V materias primas nacionales.

S e  hace pública petición para
que los induítrinles eme se consideren 
afectados por la mi»ma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. 
Sagasta ,  14, Madrid.

Madrid, 24 de julio de 194b.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

3 -7 77-_____________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b)

Peticionario: Don Máximo Pórtale '  
.Sánchez.

Domicilio: Juan  de Olías, 19, M a
drid.

Objeto de la in d ustr ia : Fabricación 
do lejías y asperones para uso domés
tico.

Capital : 60.000 pesetas.
Producción : 100.000 litros lejía poi

valor de 60.000 pesetas.
100.000 bloques asperón por valor de

25.000 peseras.
Esta  industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por !a misma preserven, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta ,  14, Madrid.

Madrid, 24 de julio de 194b-— El In
geniero Jefe, L. López de María.

3 -77 6*

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
L E O N

Nueva industria
Peticionario: Don Miguei lbán Val- 

dés.
Domicilio : Suero de Quiñones, 8.
Objeto de la industria: Instalación

de talleres mecánicos para reparaciones 
de alta precisión de motores de auto
móviles, camiones e industriales.

Producción: Se  calcula aproxim ada
mente en unas 25 reparaciones totales, 
100 medianas, 300 pequeñas y unas
5.000 piezas diversas fabricadas al año.

Esta  industria empleará maquinaria
existente en España.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, eit las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 1 1  de junio de 1946.--EI In
geniero Jefe , Antonio Martin Santos.

3 - 781- 0 - _______________________________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
S E V I L L A

Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de Concepción
Carreño. Luna, núm. 5, Sevilla.

Objeto: Am pliar industria de hidro-
genaciórc d e aceites, en Sevilla , co.n ins
talación para la obtención de hidrógeno.

Producción : 100 motros cúbicos de
hidrógeno diariamente.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta (petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan preser'.íar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de -diez días, en 
las oficina» de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 23 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe ,  L. Sequeiros.

3 - 74 9 - ° -

J U N T A  D E  LAS O B R A S  D E L  P U E R 
T O  D E  S A N T A N D E R

Anunciando concurso para el suministro 
y montaje de cinco grúas eléctricas de 
pórtico en los ninelles de M alian o, del 
puerto de Santander .

Autorizada por Ordi-n comunicada 
del E xcm o. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas, de 17 de junio de 1946, esta Ju n 
ta de Obras ha señalado el día 5 de 
octubre de 1946, a las once horas, para 
la apertura de proposiciones para optar 
al «Cuncurso sobre adquisición e instala
ción de cinco (5) grúas eléctrica» de pór
tico en los muelles de Maliaño», del puer
to de Santander.

L a  licitación se celebrará en el dom i
cilio: Pasco de Pereda, 33, y ante la 
Comisión permanente de l'a Junta, de
biendo necesariamente formar parte 
también de la sesión el Abogado del 
E»tado de la provincia y el Notario a 
quien corresponda levantar acta del re
sultado, en los términos prevenidos pol
la Instrucción 8 de septiembre de 1886, 
iReal Orden de 30 do octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Haciend'a Pública de i.° de julio 
de 1911 y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de manifiesto, para conoce 
miento del público, las condiciones y 
planos correspondientes, en 'las oficinas 
de la Junta y en el Ministerio de Obras 
Públicas.

Se admitirán proposiciones en las  
hora» hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha de la inserción de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta las trece horas del día 
4 de octubre de 1946, en la Secretaría 
de la Junta  de Obras del Puerto do 
Santander.

Las  proposiciones, a justadas al mode
lo adjunto, so redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado do 
clase sexta (4,50 pesetas), debiendo pre
sentarse en piiego cerrado, en cuya por
tada se consignará que l'a licitación co
rresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la  
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previe
ne ia referida Instrucción, la garantía  
que se requiere para tomar parte en la  
licitación, por un importe de cincuenta 
y nueve* mil pesetas (59.000), cantidad 
que ha de consignarse en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que !es está asignad-o por la» vigentes
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disposiciones, acom pañando al resguar 
do, en el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acom pañarán, ) 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

1.°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Docum entos que acrediten la per
sonalidad del m ism o, si actúa en nom 
bre de otro.

3 .0 Tratándose de «Empresas, Com 
pañías o Sociedades, adem ás de la cer
tificación relativa a incom patibilidades 
que detormina P1 Real Decreto de 24 de . 
diciem bre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el R egistro  'M ercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au 
toricen al firm ante de la proposición p a
ra  actuar en nombre de aquélla, debien 
do estar legitim adas las firm as de las 
certificaciones—correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran je
ra, debe acom pañar certificado de lega 
lidad, de la documentación que presen
te referente a su personalidad, expedi
da bien por oí Cónsul de E sp a ñ a  en 
la Nación de- origen o oien por el Cón
sul de esa Nación en España.

4.0 Justificación ¿e  hallarse al co
rriente en el pago de los seguro> socia
les y contribución industrial o de uti
lidades.

5 .0 Cuantos otro.- documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en te 
licitación de este concurso.

Santander. 24 de julio de 1946.— El 
Presidente, Fernando G 'arcía.— El Se»- 
cretario - C ontador, Fernando Torres- 
Queyedo.

M odelo de proposición

D on , vecino d e  , según cédu
la personal núm ero. , c l a s e . t a r i 
f a  é con residencia en  , provincia
de ....... cálle de número    en
terado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DlE'L E S T A D O  
del día-..-., d e   d e   y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra  la adjudicación en público concurso 
sobre J  sum inistro y montaje, de cinco 
grú. s eléctricas de pórtico en los mue
lles de M arañ o , del puerto de San tan 
der, se compromete tom ar a su cargo 
la ejecución de las m ism as, con estric
ta sujeción a los expresados requisito*
y condiciones, por la cantidad d e .......
pesetas (en letra y en núniero)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que pan de 

^percibir los obreros do cada o*ficio y c a 
tegoría, em pleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y :por horas 
extraord inarias, no sean inferiores a los 
tipos legal mente establecidos.

F ech a  y firma de*l propónonte,)

p lieg o  de condiciones particulares y eco
nóm icas que, adem ás de las facultativas  

, correspondientes y las generales aproba- 
úas por R eal Decreto de 13 de marzo 
de 1903 y disposiciones posteriores, han 
de regir en el edneurso para el su m v  
nistro y m ontaje de cinco grúas eléctrú . 
cas de pórtico en los puertos de M aliaño  
(,Santander), con sujeción al proyecto apro
bado por O rden m inisterial de 17 de junio  

de 1946
1.* Para tomar parte en el concurso 

deberá al licitador constituir en la C aja

General de Depósitos o en alguna d< 
sus Sucursales una fianza provisional en 
metálico, o bien on efecto> de la Deud 

. Pública al tipo que les está asignado 
por las vigentes disposiciones, deb.en 
do en este último caso acom pañarse la 
póliza de adquisición de los valores de 
que está form ada, suscrita por Agente 
do Cam bio y Bolsa, por el im porte de 
cincuenta y nueve mil pesetas (59.000) 
Esto9 depósitos serán devueltos a los 
respectivos iicitadores a quien no se ad
judique el contrato, y el constituido poi 
el que rosulte adjudicatario responderá 
del 'perfeccionam iento del contrato co
rrespondiente por parte de éste, a tenor 
de la condición tercera y a resultas de 
la penalidad que determ ina la vigente 
Ley de Adm inistración y Contabilidad 
de la H acienda Pública en su artíeu 
lo 5 1 *

2 .a La Adm inistración se reserva e>l 
derecho de no aceptar ninguna de las 
proposiciones presentadas o de elegir 
librem ente entre las misma^ aquella que 
estim e má9 ventajosa, sin que sea ne
cesario corresponda a la m ás económi
ca cuando las condiciones de la oferta 
lo justifiquen y aun en el caso de que 
la proposición deje de llenar o modifi
que alguna de las condiciones fijadas e n - 
el pliego de las facultativas del pro
yecto, siem pre que, a juicio de la Adm i
nistración, esté debidam ente justificada 
tal alteración y 110 afecte a m ateria fun
damental a los fines del concurso.

3 .a E l rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura an
te el Notario correspondiente dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de publicación de la adjudicación 
definitiva en el B O ÍJE T IN  O F IC IA L  
DlEiL E S T A D O , publicación que so en
tenderá, para todo»s los efectos, como 
notificación al interesado, debiendo acre
d itar,' previam ente a  la firm a de la es
critura, el pago de los derechos de in
serción del anuncio y dem ás documen
tos reglam entarios del concurso en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEiL E S T A D O  y 
en el «Boletín O ficial» de la .provincia 
dondo radique la obra ; asim ism o son de 
cuenta del ad judicatario  todos los g a s 
to* que origine la formallización del con
trato. los de dicha escritura, llegue o 
no a  otorgarse-; los del acta dH concur
se y el pago del impuesto de derechos 
reales y de otros que ¡egalmente es 
tablezcan,

Una copia, debidam ente legalizada, 
de la escritura  de contrato, una vez 
form alizada, será entregada en la D i
rección General de Puertos y Señales 
M arítim as

4.a Antes del otorgam iento de la es
critura deberá el rem atante consignar 
en la C a ja  General de D epósitos, a d is
posición de la Dirección General d e 
Puertos y Señales M arítim as, en m etá
lico o en efectos de la  Deuda Pública, 
al tipo asignado por 'as disposiciones 
vigentes, y con requisito áoálogu a l que 
se determ ina en la * condición prim era, 
la fianza que corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en la iLey de 17 de 
octubre d e 1940. T an to  el resguardo, 
de la  C a ja  General de D epósitos como 
la póliza d e adquisición de valores, en 
su caso, habrán de reseñarse en te re
ferida escritura.

lEn caso de am ortización o sustitu
ción parcial de los valores que consti
tuyen la fianza, el adjudicatario  viene

obligado a reponerlos en la cuantía ne- 
eesa. ia para que» el importe de la g a
rantía no se merme por este motivo, 
debiendo consignarse en escritura públi
ca cualquier su si i lución o modificación 
de valores.

5 .a 'La fianza correspondiente que S 6  
nalle depositada al finalizar las obras

^o el contrato, si éste se rescinde sin 
pérdida de aquélla, no será devuelta a ’, 
adjudicatario  h a s ta . que se apruebo la 
recepción y la liquidación definitiva y 
se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industriad, así como 
el cum plim iento de las dem ás obliga
ciones contraídas por aquél, especial
mente en relación con el abono de da
ños y perjuicios, jornales y m ateriales 
y accidentes del trabajo, a tenor de lo 
que previene el artículo 65 de' pliego 
de condiciones generales.

De no term inar-e U-s obras en el p la
zo o plazos estipulados, lo m ism o que 
en el caso de ¡incumplimiento de cual
quiera otra de las condiciones del-con
trato que dé lugar a. su rescisión, con 
pérdida de la fianza, la Adm inistración 
se incautará de esta últim a y se proce
derá en la form a prevista para el carso 
en el pliego de condiciones generales.

6.n Los licit.d oros están, obligados a 
presenta-r el recibo de la Contribución 
Industrial, y si se trata de Em presas, 
Com pañías o Sociedades, adem ás de 
acom pañar la certificación relativa a in
com patibilidades, que determ ina o\ ar
tículo sexto del Real Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928, habrán de exhibir la 
escritura de constitución social, inscrita 
en el iRegistro M ercantil, y, en su caso, 
el poder notarial que acredite la repre
sentación si concurre en su nombre al
gún apoderado, docum entos, todos ellos, 
debidam ente legalizados.

Asim ism o los li-citad oros lian de dar 
cum plim iento a lo prevenido en el Real 
D ecreto de 6 de marzo de 1929 y a las 
norm as para su aplicación, dictadas por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, y 
e«n su virtud están obligados a abonar 
a k>s o t a r o s  de cada oficio y categoría 
em pleados en las obras o servicios, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, rem uneraciones que en 
ningún caso serán inferiores a l° s  tipos 
fijados por la Ju n ta  a que» se refiere la 
m encionada Real Orden y las d isposi
ciones legales vigentes.

7 .a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de trein
ta (30) d ías, a contar de la fecha dol 
otorgam iento de la escritura de adjudica
ción del concurso, y deberá quedar ter
m inada en el plazo que el concursante 
fije en su proposición señalándose a 
estos efectos por la Adm inistración, co
mo plazo para la ejecución de las m is
mas, el de veinte (20) m eses, contados 
desde la m ism a fecha.

»E1 incum plim iento del plazo ofrecido 
por el ad judicatario , y sin perjuicio de 
la necesaria obtención de prórrogas pa
ra la term inación de* las obras, dará lu
gar a la aplicación de una m ulta de 
treinta (130) pesetas por cadia una de 
las cinco grúas y cada día de retrasa 
en la entrega, que deducirá de los 
plazos no abonados y de la fianza. No 
obstante lo anfterior, la Adm inistración 
podrá condonar, total o parcialm ente, 
estas m ultas si estim a que el incumpli
miento de los plazos m arcados está mo-
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tivaclu por causas debidamente justifi
cada^ a estos eletnos.

8.a Ivos gasto:, de inspección, vigi
lancia y ji-quidución de las obras serón 
de cuenta del contratista, quien habrá 
de depositar su importe en la Pagadu
ría de la Junta de Obras del Puerto de 
Saniaiub-r, de con! orín i dad con el De
creto de 9 de marzo de 1940 y disposi
ciones posteriores vigentes.

9.a Para el abono de estas obras, el 
importe de adjudicación de las mismas 
se distribuirá en los siguientes plazos:

50 por loo* al estar acopiados lodos
los materiales en el taller.

30 por 100 ¿i-l ¿iCopio de todos los ma
teria es en el puerto de destino.

30 por 100 al aprobarse el acta de
recepción provisional; y

10 por 100 al apod arse  el acta de
recepción definitiva.

10. Se acreditará al adjudicatario el 
importe de las obras ejecutadas con 
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero Di
rector de la-> obras, de» acuerdo con los 
plazos anteriormente marcados, y su 
abono se hará en metálico, con el des
cuento del 1,30 por 100 del impuesto
sobre pagos del lEstndo, así cormo lo 
cpie establezcan les disposiciones vigen
tes.

11 .  íEl adjudicatario podrá desarro
llar los trabajos con celeridad mayor 
que la necesaria par., ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado.

12. El adjudicatario viene obligado 
a la observancia de lo establecido en 
la Lev sobre e1 Contrato ¿e  trabajo y 
al cumplimiento de lo legislado sobre 
subsidio de vejez, subsidio familiar, ac
cidentes del trabajo y demás materias 
de carácter social, con arreglo a las 
disposiciones vigentes o que en lo su
cesivo se dicten.

13. E l adjudicatario deberá tener 
presen-te U> que proviene el artículo ter
cero de la Ley aprobatoria del vigente 
Plan de Obras Públicas, de n  de abril 
de 1939, así como la obligatoriedad de 
la Ley de Pro-tención a la producción 
nacional, de 14 de febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, copián
dose a continuación aquellos artículos 
del Reglamento vigentes para la apli
cación de esta última iLe-y, que de mo
do especial han de ser tenidos en cuenta :

«Artículo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o segundo concurso'que se' 
convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la pri
mera voz.

Artículo 14. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los extranjeros, excluidos de la re
lación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 1 q por 100 del precio que -señale la 
proposición más módica, siempre que 
el contrato comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén ; los pliegos de condicio
nes y las proposiciones los agruparán 
y evaluarán por separado. En tales con
tratos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo prece

dente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 por 
100, computados sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Articulo 15. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso ; los demás impues
tos, los transportes y cualquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato».

Se tendrán, además, en cuenta las 
prescripciones contenidas en la iLey de. 
29 de noviembre de 1939 sobre Protec
ción a la industria nacional.

14. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones se 
entenderán aplicables los Decretos de 
la legislación general de obras públi
cas, de la contratación administrativa 
y de la legislación social.

15. En cumplimiento de lo precep
tuado en la Ordon dert Ministerio de 
Hacienda de 24 de junio de 1932, se 
hace constar que la efectividad de la 
adjudicación queda subordinada a la 
previa justificación de la existencia de 
crédito.

16. Serán do aplicación a este con
trato los preceptor de ’a Ley de 17 de 
julio de 1945, con la facultad que el 
artículo 13 de la misma otorga al Go
bierno para su suspensión o definitiva 
derogación en cualquier momento.

17. Esto contrato es esencialmente 
administrativo, y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se 
ajustará a la 'Ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y a  la conten- 
cioso-aid-ministrativa, en su caso.

Santander, 7 de mayo de 1946. 
1. 295— 0 .______________________

EXCMA. DI P U T A C I O N  PROVIN
CIAL DE BADAJOZ

Concurso para la provisión de La plata 
de Ingeniero Director de La Sección de 

Obras y Vías Provinciales 
Por acuerdo de la Comisión Gestora 

Provincial fecha 20 de mayo del presen
te año, y para cubrir lia vacante produ
cida por fallecimiento del señor Inge
niero que la ocupaba, se anuncia con
curso para proveer en propiedad la refe
rida plaza, dotada con el haber anual 
que corresponda al designado en el Cuer
po de procedencia, una gratificación fija 
de seis mil pesetas anuales y un suple
mento de sueldo de 7,900 pesetas al año, 
más las dietas y emolumentos reglamen
tarios que le correspondan por forma
ción de proyectos y dirección e inspec
ción de'" obras.

Para tomar parte en el concurso de
berá acreditarse pertenecer ail Cuerpc 
Nacional de Ingenieros de Caminos,' Ca
nales y Puertos, carecer de antecedentes 
penales y justificar su adhesión al Movi
miento Nacional. Se estimarán come 
condiciones preferentes la de haber pres
tado, sin nota desfavorable, servicios en 
otras Diputaciones Previ nciafles, aunque 
fuere en comisión, y la de acreditan 
prácticas en trabajos hidráulicos.

Los aspirantes deberán contraer eí 
compromiso de desempeñar el destine 
durante un plazo mínimo de tres años,

y una vez nombrados gozarán de las 
ventajas reconocidas a los funcionarios 
provinciales, debiendo desempeñar el car- 

con carácter exclusivo ^n beneficio de 
La Corporación, sin hacerlo compatible 
:on otros puestos oficiailes, salvo los ca
sos de excepción establecidos en la ILey.

Las instancias deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días hábiles,
& contar del siguiente a esta inserción.

Los demás detalles aparecen en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ba
dajoz» números 164 y 169.

Badajoz, 31 de ¡julio de 1946.—El Se
cretario, Luciano P. de Acevedo.—Visto 
bueno, el Presidente, Juan Murillo.

1.317-0.

DI P U T A C I O N  PROVINCIAL DE 
SEGOVIA

Anuncio

(La Comisión Gestora de esta Corpo
ración, en su sesión de 20 de mayo úl
timo, acordó aprobar la convocatoria 
y programa que ha de regir para la 
provisión, mediante conc,urso-ooosic;.ón, 
de una plaza de Jefe clínico del servicio 
de Puericultura de la Beneficencia Pro
vincial.
t La citada convocatoria y programa, 

aprobada y autorizada por la Dirección 
General de Sanidad con fecha 12 del 
presente mes de julio, han sido publica
dos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia correspondiente al día 26 del ac
tual.

Segovia, 27 de julio de 1946.—El Pre
sidente (ilegible).

1.328—-O.

EXCMA. D IP U T AC IO N  PROVIN
CIAL DE C IU DA D REAL

Anuncio

Acordado por la Comisión Gestora 
Provincial, la ejecución de las obras de 
reconstrucción de azotea, reforma <n 
las Sala9 de Cirujía y de Ginecología 
y reparación general en el edificio del 
Hospital Provincial, se hace saber que 
durante quince días naturales, contados 
a partir de aquel en que se publique 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , se admitirán en la S e
cretaría General de esta Diputación, du
rante las horas de diez a trece, propo
siciones para optar a la subasta de di
chas obras, cuyo presupuesto asciende 
a pesetas 428.319,71.

Las condiciones para tomar parte en 
la subasta se insertan en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Ciudad Rea », 
número 8?, correpondiente al día 24 del 
actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 27 de julio de 1946.—(El 
Presidente, Evaristo M artín.—(El Secre
tario generál, Alfonso Ruiz de Castañe
da,

1.318--O.
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A Y UN TA M IE N TO  DE E L  ESP INA R 

(SEGOVIA)

Anuncio de subasta de obras

El día 30 de agosto próximo, a las do
ce de la mañana ,y ante la Mesa forma
da según dispuse el Reglamento de Con
tratación Municipal, tendrá lugar en es
te Ayuntamiento la apertura de piiieg'os 
para adjudicar en pública subasta las 
obras de acondicionamiento y reparación 
del camino del apeadero y patio de co
ches, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial asciende a la car. ti dad de doscien
tas cuarenta mil ochocientas ochenta y 
tres pesetas con cincuenta céntimos, que 
será el tipo que servirá de base a la li
citación.

Las  proposiciones, redactadas con su
jeción al modelo de proposición que al 
final se inserta, se presentará en la In
tervención municipal todos los días há
biles en Cas horas de diez a trece, desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en d  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  hasta 1 anterior inclu
sive al en que ha de celebrarse la aper
tura de pliegos. A toda proposición se 
acompañará, en sobre aparte, el r e g u a r 
do de haber consignado en la Deposita
ría municipal la cantidad del cinco por 
ciento del tipo de subasta, como fianza 
provisional para tomar parte en ila mis
ma, juntamente con la cédula personal 
del licitador y justificante di hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas de sub
sidios y seguros sociales. L a  fianza defi
nitiva que ¡habrá de prestar eil que re
sulte adjudica-trio consistirá en el diez 
por ciento de la cantidad en que le sea 
adjudicada la subasta.

No podrán tomar parte en esta subas
ta las personas determinadas en el ar
tículo 9.0 del regiamente de contratación 
municipal y muy especialmente los con
tratistas que no hubieran cumplido sus 
contratos con el Ayuntamiento <a satis
facción de éste, lo que será apreciado 
por la Mesa, primero o por aqidél, des
pués a l hacer la adjudicación definitiva.

Las  personas que liciten en nombre 
de otras entidades deberán acompañar 
poder debidamente bastardeado por cual- 
qirer letrado de los Colegios de Madrid, 
o Segovia.

Las  obras deberán comenzarse a los 
quince días de firmada la escritura y 
quedar terminadas en el plazo de cuatro 
meses, n contar de la fecha de replan
teo, sin perjuicio de la prórroga que se 
conceda por causa debidamente justifi
cada. Se ejecutarán bajo la dirección e 
inspección del personal facultativo de la 
Sección de Vías y Obras provinciales, 
conforme al proyecto formado por la 
misma y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y al de económí- 
coadministrativas de la Corporación mu
nicipal.

Serán de cuenta del adjudicatario lo» 
gastos y reintegros del expediente, ho
norarios del Notario autorizante de su 
basta v contrato, anuncios, derechos rea 
les v demás que sean inherentes.

En lo no previsto en el pi esente anun 
ció ni co los pliegos de condiciones antea 
referidos, que juntamente con el proyec
to pueden ser examinados en la Secre* 
taría municipal, se estará a lo dispuesta 
po1* el vigente Reglamento de Contrata
ción municipal.

El Espinar, 30 de julio de 1946.— E 1' 
Alcalde, Miguel* Maricalva.

Modelo de proposición 

Don ..........   vecino de    según cé- j
dula personal número ........ , enterado del !
anuncio y pliegos de condiciones que han 
de regir para contratar en pública su
basta las obras de acondicionamiento y 
reparación del camino del apeadero y pa
tio de coches, se compromete a ejecutar 
dichas obras ccxn sujeción al proyecto y
pliegos referidos por lia cantidad de .......
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Papel de 4,50 pesetas.

1.321.0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE F E R R O C A R R I L E S  

CATALANES ,  S. A.

Aviso a los señores obligacionistas

Con arreglo a lo establecido etn el ar
tículo 11  del convenio aprobado por sen
tencia del Juzgado número 16 de los de 
esta ciudad, y en cumplimiento del 
acuerdo en su virtud adoptado por el 
Consejo de Administración, que se hizo 
público oportunamente, se convoca a los 
señores obligacionistas de la Compañía 
para que dentro del plazo que finirá el 
día 1 1  de octubre próximo, procedan a 
nombrar a los ocho representantes que 
han de completar el Consejo de Adminis
tración, para cuya designación deberá 
ser tenida en cuenta la observancia de las 
siguientes normas :

1 .a Que los sufragios deberán expre
sarse en forma auténtica antes de ter
minar el plazo indicado en la norma 
cuarta.

2 .a Que al emitir su voto cada obli
gacionista deberá presentar los títulos de 
su pertenencia con el documento justi
ficativo de su propiedad, haciéndose cons
tar el número y serie de los mismos tí
tulos. L a  presentación de los títulos po
drá sustituirse por un resguardo de depó
sito bancario en el que figuren las se
ries y números de los títulos.

3 .a Que con arreglo al citado artícu
lo 11 del convenio, los ocho representan
tes de los obligacionistas han de ser vo
tados por éstos en ila forma s igu iente :
uno, por los tenedores de las obligacio
nes preferentes; tres, por los tenedores 
de las obligaciones de la emisión 1919-20; 
dos, por los tenedores de las obligacio
nes de la emisión 1922, y dos, por los 
tenedores de las obligaciones de la emi
sión 1924.

4.a Que las actas, documentos o cer
tificaciones que en forma auténtica acre
diten la emisión del voto deberán ser 
presentadas en las oficinas de la Com 
pañía antes de las doce horas de la ma
ñana del día 14 del propio mes de oc
tubre, contra entrega del correspondiente 
resguardo.

5.a Que sólo serán elegibles los que

sean obligacionistas de la Compañía en 
la expresada fecha de 11 de octubre.

6.a Que el nombramiento recaerá en 
los candidatos que obtengan mayor nú
mero de votos en cada una de las cua
tro series de obligaciones antes indica
das, manteniéndose la proporción esta
blecida en la norma tercera/ y si dos o 
más candidatos obtuvieren el mismo nú
mero de votos, será proclamado el que 
resulte d< signado por sorteo que practi
cará la Mesa.

7.a Que si en algún acta, documento 
o certificación de votación apareciesen 
más nombres que candidatos de los asig
nados a cada emisión por el citado ar
tículo n  del convenio, sólo se compu
tarán los votos a favor de los que figu
ren en los primeros lugares del docu
mento de votación.

8.a Que el acto dd escrutinio, cómpu
to de votos y proclamación de los can
didatos elegidos será público y  tendrá 
lugar a las once de la mañana del día 
16 de octubre próximo, en el Salón de

' Actos del Fomento del Trabajo Nacional, 
de esta ciudad. Vía Layetana, número 32, 
amte una Junta o Comisión formada por 
un delegado del Consejo de Administra
ción de la Compañía, que la presidirá ; 
dos Vocales, que respectivamente desig
narán las representaciones legales de las 
Asociaciones civiles de obligacionistas hi
potecarios y preferentes, comparecidas 
actualmente en los autos de suspensión 
de pagos de la Compañía v dos Notarios 
designados por el ilustre Colegio Nota
rial de este Territorio, que levantarán 
la oportuna acta.

9.a Que se dará posesión de sus car
gos a los Vocales proclamados con arre
glo a las normas anteriores, en una re
unión que celebrará el Consejo de Admi
nistración durante la segunda quincena 
del mismo mes de octubre próximo.

10. Cuantas dudas puedan suscitarse 
acerca de la interpretación de estas nor
mas, así como todas las incidencias que 
puedan ocurrir en el acto del escrutinio 
v de la proclamación, serán resueltas sin 
ulterior recurso ni reclamación por la 
Junta o Comisión a que se refiere la 
norma octava anteriormente consignada.

Barcelona, 31 de jubo de 1946.—El 
Consejo de Administración.

3.804-P

R O YA L T R U S T  MECANOGRAFICO,  
S. A. E.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
el día 14 de agosto del corriente año, a 
las seis de la tarde, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio 9, entre
suelo, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, B í- lance y 
Cuentas del ejercicio 1 9 4 ; 1945 ; dar
cuenta de la dimisión del ccttual Presi
dente del Consejo, y nombramiento de 
nuevo Presidente y Consejeros, y demás 
asuntos que pueda proponer el Consejo 
de Administración a los señores accio
nistas.

Madrid, 2 de agosto de :04b.— La vSe- 
crctaria del Consejo de Administración, 
F. Hernández y de Key^er.

3.790-p.
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A D M I N I S T RACION D E J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
ZARA GOZA

Don Carlos María (iaivia-Rodrigo y do 
Madrazo, Magistrado, juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número uno 
de esta capital.

Hago saber : Que en este Juzgado se 
tramita, a instancia del Procurador don 
José Velasco Callizo, en nombre y re
presentación de doña María Candelaria, 
don Miguel y don Juan Maiíueil Clemen
te Polo, expediente de rectificación del 
primer apellido de los expresados, en 
solicitud de que el primer apellido de 
los referidos interesados se componga 
de los apellidos paterno y materno del 
padre de los mismos, o *ea formándose 
el compuesto Ciernente-Alloza y que
dando para segundo apellido el de *u 
señor^ madre, o sea Polo; habiéndose 
acordado en proveído de hoy se expida 
el presente edicto, que se publicará erí 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en el de f̂ ta provincia, a fin de 
que dentro del término de tres meses, 
a partir del siguiente día al en que se 
verifique la inserción, puedan compare
cer en :los autos quienes se crean con 
derecho, justificando su oposición en 
forma.

Dado en: Zaragoza, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Carlos María García-Rodrigo.
P. H., 0\ Secretario (ilegible).

3-775-A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demas responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en ei plazo que se les fila, a contar desde el díá de la publicación  del anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala. se les cita, llama v emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribuna], con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciam iento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.971
C A L E R O  E SP IN O SA , Antonia; de 

cincuenta y cuatro años, natural de Man
zanares y vecina de la misma, de pro
fesión sus labores, domiciliada última
mente en Manzanares, suponiendo se 
halle en la provincia de Vailencia, cuyo 
actual paradero se ignora ; procesada en 
causa 25 de 1945, por robo; comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción, sito en el 
edificio del Ayuntamiento, Manzanares, 
para ser constituida en prisión.

627-46.
6.972

SAA V ED R A  MAROTO, Vicente; de 
cuarenta y un años, vecino de Manza- 

• nares, de profesión tonelero, domiciliado 
i últimamente e3  Manzanares,’ cuyo actual
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p a ra d e ro  se ignora ; p rocesado en c a u sa  
nú m e ro  21 de 1945, por el delito de ab an
dono de fam ilia ,  suponiendo ?e encuen
tre en la provincia de V a le n c ia ;  c o m p a 
recerá dentro  del térm ino de diez d ías ,  
a n te  este  Juzgad-) de Instrucción , sito en 
el edificio de! A yuntam iento,  M a n z a n a 
res.  para  ser  constituido en prisión.

441 - 46.

6.973
P A R D I L L A  P A R D I L L A ,  M a n u e l ;  de

diec iséis  años,  hyio de M anuel,  natura l 
de M eñm brilla  y vecino  de A rg a m a s i l l a  
de Alba, de profesión jornalero ,  dom ici
l iado ú lt im a m ente  en ca l le  C oo perat iva ,  
n úm ero  4, cuyo  actual pa rad ero  se i g 
nora ; procesado en c a u sa  núm. 3 del 
año 1946, por el delito de ro b o ;  com p a
recerá  dentro  de! término de  diez d ías ,  
ante  este J u z g a d o  de Instrucción, sito en 
e 1 edificio del A y u nta m iento ,  M a n z a n a 
res, p a ra  ser const itu ido en prisión.

1 -757 4b
6.974

C R E S C E X C I O  G I  M1EN1EZ, C le m e n t e ;  
h i jo  de V íctor  y de Atonía, de  cincuenta  
y  seis años,  viudo, natural d e  Porti l la  
(C u e n c a ) ,  de profesión jo r n a le r o ;  com 
pa recerá ,  dentro de; térm ino de d i e z  
d ías ,  ante el Ju z g a d o  de  Instrucción de  
F o r j a s  B lan cas ,  p a ra  const itu irse  en pri
sión.

1.807-46.

6 .975
G U I J A R  V I L L A R  R E A L ,  B a ld o m c r o ;

d e  cuarenta y cuatro  años,  hijo  de  Isi-  
coro y de A n iana ,  natura l de Alcazarén 
(Valladolid), soltero, de profesión jor
nalero, domicil iado ú lt im am ente  en L é 
r ida  ; procesado por el delito de hurto, 
según el su m a r io  r.úm. 258 ^e 19 4 5 ;  co m 
parecerá ,  entro  del térm ino de diez chas, 
a n te  el J u z g a d o  d e  Instrucc ión  de L é r i 
da ,  pa ra  con st itu ir se  en pris ión.

3.078-46.
6.976

R O M E V A  L  A S T E R  A, R o s a ;  de trein
ta y seis años,  h i ja  de J u a n  y d e  L u is a ,  
n a tu ra l  de C a n e já n ,  soltera,  profesión 
sus  labores, d om ic il iada  ú lt im a m ente  en 
C a n e já n  ; procesada  por el delito de  con
trabando, según sum ar io  núm ero  56 del 
añ o  1946; com parecerá  en término de 
diez d ía s  ante el J u z g a d o  de Instrución 
«de L é r id a ,  p a ra  const itu irse  en pr is ión .

3.762.
6.977

J I M E N E Z  B E X r i ' E Z ,  J o s é ;  d e  unos 
ve in tisé is  años,  do m ic i l iad o  ú lt im am ente  
en L a  L ínea de la Concepción (Cádiz), 
en casa  de su tía A n a  J im é n e z  M acareñ a ,  
P a s e o  de*| 18 de Ju l io ,  núm. 7, c u y a s  de
m á s  seña-  person a le s  y dom ic il io  se i g 
noran  ; com parecerá en el término, de 
qu ince  d ías  a constituirse  en prisión, 
decretada en el su m a r io  298 de 194 1 ,  
por auto de esta lecha, ante e ’ J u z g a 
do de Instrucción de S a n  R o q ue .

4.085.
6.978

C A N  I C I O  A L V A R E Z ,  Agustín  ; n a 
tural de V ig o ,  casad»' contable, de cin
cuenta v un años, domicil iado ú lt im a
m ente en L ér ida  ; procesado por el de
lito de hurto, según sumario- 8 - 15  de  
19 4 6 ;  com parecerá  en término de d:ez 
d ías  ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
L é r 'd a ,  para  c on st i tu ir le  en prisión.

2 249-46.

6.979
L O R E N Z O  M A R T I N  P e d r o ;  de

treinta y dos años,  natura y vecino de 
Tazacorte ,  j o r n a le r o ; procesad • en su
mario  10 de 194 6 ;  residente últ im am ente  
en T azaco rte  y  cuyo a c tú a 1 pasadero se 
ignora';  com parecerá ante el Juz gad o  de 
Instrucción e Los  L la n o s  de Aridane, en 
el término de diez día- ,  para constituirse 
en prisión, decretada por auto de 14 '  de 
m arzo  último.

4-275-
6.980

B O L D U  R L B E R A ,  Ju a n  ; natura l de 
Arbeca,  jo rnalero,  de cua ren ta  y tres 
años, casa d o  con R a sa  Rivera  Miret, 
domicil iado ú lt im am ente en A .b e c a ,  calle 
E ra l ,  sin n ú m e ro ;  procesado en s u m a 
rio 2 de 1946, sobre evasión de un dete
nido ; com parecerá  dentro del término de 
diez d ías  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
de B o r ja s  B la n ca s ,  para  constituirse en 
prisión.

4-3<>4-
6.981

F E R R O N  J U A N E S ,  Jo a q u ín  ; natura l 
de C eu ta ,  hijo  de F ran cisco  y de Victo
ria, casado, m ecánico de m áq u in a s  de 
escribir, que tuvo su do m ic ifo  ú ltim a’  
mente en la calle de T etu án  , rú m e ro  20, 
en C euta ,  cuyas  d em ás señas  personales  
v paradero se ignoran ; procesado en el 
sum ar io io 2  de 1 9 4 1 , por h u r to ,  com p a 
recerá en término de cinco días  ante  el 
Ju z g a d o  de Instrucción de San R oque,  
para  constituirse en prisión.

4-494-
6.982

R O Q U E  G A L V A N .  F r a n c i s c o ;  de  
veinticuatro  años, hi jo  de Jo s é  y de C a r 
lota, soltero, con domicil io  en V illanue- 
va y G eltrú ,  cal le  de San  Fe lip e  Neri,  
número 27, y cuy o  paradero  actual  se  
ignora ; procesado en c a u sa  53, rollo 
número 300, de 1942, por r o b o :  com pa
recerá en el término de diez días ante 
la  Audiencia provincial de H u e ?va, a res
ponder de los cargo¿ que  c o n tr i  el  m is
mo resultan.

4-779-
6.983

P A G E S  B E L L E R A ,  J a i m e ;  matural
de B arce lon a ,  soltero, v ia jante ,  de vein
tisiete años, hi jo  de N onita  y de J a im e ,  
domicil iado ú ltm am ente  en B a r c e l o n a ; 
procesado en c a u sa  160 de 1946, por el 
cielito de esta fa  ; com parecerá  ante  el 
Ju z g a d o  de Instrucción n ú n uy o  15 de 
B arce lon a ,  en término de diez días, p ara  
constituirse en prisión

4.486.
6.984

L O R E N Z O  M A R T I N ,  Pod-o (a) «Pe
dro el de Ignacio» ; natural y vecino de 
Tazacorte ,  con domicil io  en Scm orron-  
dón, soltero, jo rnalero,  de treinta y un 
años, h i jo  de Pedro y de A l e ja n d r in a ; 
procesado por el sum ar io  n  d.- 1946, so
bre robo de dos sacos, y evadid», del D e 
pósito 'Municipal de L o s  Iz a n o s  de Ar i
dane, donde se encontraba, por lo que 
se desconoce su ac tú a 1 p a r a d o  o ;  com- 
paracerá  ante ei Ju z g a d o  de Instrucción 
de dicha ciudad, en el plazo de diez días, 
para  constituirse en prisión.

4.922.
6.985

D U F O R T  G R A U ,  A n to n io ; natura l 
da iBarcelona, casado, corredo* de fin
cas, de c incuenta y  o e s  años, hijo  de

C onstantino  y  de Dolores, domicil iado 
últ im am ente en 'Madrid ; procesado en 
c au sa  136 de 1946, ñor el del 1 de es
t a f a s ;  com parecerá ante e! ju zgado de 
Instrucción núm ero 15 de Ba-colona en 
ténrriino de diez días, para constituirse 
en prisión.

4.970.

6.986

D E L  C A M P O  F E R N A N D E Z ,  F r a n 
c isc o ;  de treinta v ^ ' t e  año*, soltero, 
hojalatero,  natural de M á la g a  y vecino 
de la m ism a,  domicil iado últ im am ente 
en Corralón del C a m p d lo  y cuyo actual 
paradero se ignora ; com parecerá ante el 
Ju z g a d o  de Instrucción de Sa  - R oque, 
en el término de cinco día-., para  cons
tituirse en prisión, -orno p r o e j a d o  en 
el sum ario  300 de 194 1 ,  sobre hurto.

5-398-
6.987

U N  T A L  M A N O L O  (a) « E .  G i ta n o » ;
que estuvo domicil iado, parecer, en 
1943, en barrio  de R u z a fa  de V a 
le n c ia ;  procesado en cau sa  n o  de 1943, 
sobre robo ; com parecerá dentre de quin
to día ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
G an d ía ,  al objeto de constituirse en pri
sión.

5 -539-

6.988
U N  T A L  B A S I L I O  (a) « D u lce ro » ;  al  

parecer vecino de C iudad  R ea !  y cuyas 
dem ás c ircunstanc ias  se igno an ; pro
cesado en c a u sa  67 c e  1946, por el de
lito d e  robo ; c o m p arecerá  dentro ddl 
término de diez días ante e 1 Ju z g a d o  de 
Instrucción . de 'Manzanares,  para  ser 
constituido en prisión.

5-569.
6.989

L E O N  R E B O L L O ,  C a s im iro  ( a) 
« C h aqueta»  ; del que  s-e sabe únicam en
te que en 15  de noviem bre de 1944 era, 
al parecer ,  vecino de Socuéllam us ; pro
cesado en causa  67 de 1946, P'-r el deli
to de robo ; com parecerá dentr;,  del tér
mino de diez días ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción de 'M anzanares,  para  ser 
constituido en  prisión.

5 -570 .

6.990

F E R N A N D E Z  M O V A .  Felipe (a) «El 
Roq ue»  ; de veinticuatro  año^, natural ¡ 
de L a  S o la na  y vecino d t In fa ntes ,  tra

mpero am bulante,  domicil iado ú lt im am en
te en In fantes,  calle E n trena  ; procesado 
en cau sa  72 de 1944, por el delito de 
robo ; com parecerá  dentro del término de 
diez días  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
de M anz anares ,  para  ser constituido en 
prisión.

5.804.
6.991

 ̂ F U N E S  M U Ñ O Z ,  F ran c isco  (a) «El 
F u n e s » ; de veintidós años soltero, sin 
profesión, hi jo  de Fran c isco  y (María, 
natura l y vecino de L a  L í n e a ;  y

T O R R E S  S A L A S  Fran c isco  lal) «El 
M arro cano » ,  de veintidós año*- soltero, 
sin prófesión, hijo d • Fran c isc i  e  Isa
bel, n a tu ra l  de San  R o q u e ; procesados 
en cau sa  29 de 1944. sobre r o b o ;  com
parecerán en término de quinte día ante 
el Ju z g a d o  de Instrucción de S?n  Roque, 
para  ser  constituidos en prisión
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